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Trabajando
por tus
derechos

Orquesta Sinfónica
del SODRE

programa:

Director / Stefan Lano 

George Gershwin
(New York 1898 – California1937)
An American in Paris
Duración aprox. 16 min.

George Gershwin
(New York 1898 – California1937)
Porgy and Bess
Duración aprox. 24 min

Gustav Holst
(Cheltenham 1874 
Londres 1934)
Los Planetas: Marte, Venus, 
Mercurio, Uranio, Júpiter
Duración aprox. 35 min.

Intervalo 20 min.



Trombones
Osvaldo Silva, solista 
Raúl Saavedra, solista alterno 
C. Javier Saavedra* 
Artigas Leal*
Mario Vega*

Tuba
E. Javier Martiarena

Timbales
Gerardo Navia

Percusión
Maximiliano Nathan*
Mike Hinkediker* 
Darío Ferdinand* 
Rodrigo Domínguez*

Piano y Celesta
Carmen Mariño

Organo
Carla Ferreira

Arpa
Ramiro Enríquez**
Adriana Ellegiers**

Bajo
Felipe Ortiz*

Inspección
Ana María Bonito, inspectora 
Beatriz Herrera*, asistente 

Archivo musical
Jimena Buxedas* 
Felipe Ortiz* 
Santiago Bosco*, copista 
Miguel Suárez, fotocopista

Luthiers
Nelson de Olivera /maderas y metales
Esteban Craciun / cuerdas

A�nador de pianos
Sebastián Gossio 

Utilería de Orquesta 
Julio Zerboni, jefe 
Carlos Antúnez 
Pablo Aguiar* 
Mauricio Merlano* 
Diego Paredes* 
Julio Larrauri*

Gerente 
Daniel L. Magarian

ossodre.gerencia@gmail.com

*músicos extras permanentes
**músicos extras eventuales
 

Director musical
Stefan Lano

Primeros violines
Daniel Lasca, concertino interino
Gabriel Giró, concertino interino 
alterno 
Betty Rodríguez
Diana Cretu
Oscar Haedo
Clara Kruk 
Alejandra Moreira
Estela Nicrosi
Pablo Beretta*
Mario Roldos*
J. Valentín Corbo*
Gastón Bentancor**
Diego Revello
Maximiliano Vélez* 
José Valerón*
David Nuñez*

Segundos violines
Víctor Szilagyi, solista
Pedro Beretche Núñez, solista 
alterno
Andrés Aldado 
Juan Rodríguez
Claudio Nathan 
Luis Schi�no 
Jorge Drafta 
Lya Pérez
Líder Schiavone
Emilio Sunhary*
Johan García*
Germán Pereira*
Gisselle Fernández* 
Vivianne Graf* 
Sebastián Bello*
Alan Hinkediker* 

Violas
Gian Di Píramo, solista interino
Cecilia Nicrosi, solista interina alterna
Elizabeth Szilagyi
Elisa Senosiaín
Leonora Iglesias
Timoteo Mella*
Claire Poillion*
Rodrigo Añón*
Evangelina Fernández*
Bruno González*
Milton Gallo*
Franco Franco*

Violonchelos
Virginia Aldado, solista
Roberto Martínez del Puerto, solista alterno
M. Lyllián del Puerto
Heber Addiego 
Lucrecia Basaldúa 
Gustavo Szilagyi 
Fernando Rodríguez 
H. Adrián Borgarelli 
Rodrigo Riera
Sebastián Aldado*

Contrabajos
Carlos Weiske, solista
Fernando Aguirre, solista alterno
W. Nhils Di Concilio
Sergio Mouro
Fernando Sánchez
Jorge Pi
Virgilio Carlevaro*
Alejandro Beretche*
Ignacio Casciani*

Flautas
Beatriz Zoppolo, solista interina 
Margarita González, solista interina alterna
Olga Bertinat* �autín 
Daniel Hasaj*

Oboes
Ernesto Lestón, solista interino 
Federico Curti*, solista interino alterno 
Francisco Aldado* corno inglés 
Yanella Bía*

Clarinetes
Martín Castillos, solista 
Gisella Hernández*, solista alterna 
Fabián Pietrafesa, clarón 
Carla Cairoli*
Alejandra Genta**
Rodrigo Baleato**
Ricardo Figueira**

Fagotes
Esteban Falconi, solista 
Gabriel Pereira* solista alterno 
Federico Sardi* 
Lorena Nader* contrafagot 

Cornos
Héctor Barrera, solista interino 
Fiorella Chiappe, solista interina alterna*
Gustavo Constenla
Sofía Méndez 
Mauricio Siciliano* 
German Crovetto**

Trompetas
Benjamín Browne, solista 
Javier Olivera
Eduardo Martiarena 
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El 10 de diciembre de 1948, en París, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos estableciendo,  un “ideal común por 
el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse”. Generó una oleada de normas internacionales  para proteger las diversas facetas de los derechos humanos. Como 
parte de este movimiento, el Congreso de Viena de 1993, fortaleció el sistema de relatores independientes, apoyó la creación de un Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos en Naciones Unidos,  reclamó Planes de derechos humanos a los países, impulsó la creación de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos. Los logros 
alcanzados en los últimos 20 años que nos permiten mantener la esperanza de que es posible un mundo respetuoso de la dignidad, la diversidad y el pluralismo.

Los derechos económicos,
sociales, cultuales, civiles y políticos, 
así como el derecho al desarrollo, se 
reconocen como derechos univer-

sales, indivisibles y que se refuerzan 
mutuamente, siendo inherentes a 
todo ser humano, sin distinción

de tipo alguno.

Los derechos de la mujer ya 
se reconocen como derechos 
humanos fundamentales. La 

lucha contra la discriminación 
y contra los actos de violencia 

contra la mujer son una 
prioridad.

Se está logrando un 
consenso creciente sobre 

la idea de que las 
empresas comerciales 

también tienen responsa-
bilidades en materia de 

derechos humanos.

Ahora existen directrices 
para los Estados en 

apoyo de la libertad de 
expresión que también 

definen cuándo un 
discurso constituye 

incitación directa al odio 
o a la violencia.

Ha habido un cambio de 
paradigma en el recono-
cimiento de los derechos 

humanos de las personas con 
discapacidad, especialmente 

en el derecho a la partici-
pación efectiva en todas las 
esferas de la vida en pie de 

igualdad con los demás. 

Los mecanismos 
internacionales de 

derechos humanos cada 
vez son más sensibles 
hacia los desafíos a los 

que se enfrentan los 
pueblos indígenas.

Hay un consenso mundial 
sobre que las violaciones 
graves de los derechos 

humanos no deben quedar 
impunes. La Corte Penal 
Internacional lleva ante la 

justicia a perpetradores de 
crímenes de guerra y lesa 

humanidad.

Ahora existe un 
marco internacional 

que garantiza los 
derechos de los 
migrantes y sus 

familiares.

Los derechos 
humanos han pasado 

a ser un elemento 
central del diálogo 

mundial. 

La aplicación de los 
tratados internacionales 
sobre derechos humanos 
ha mejorado de manera 

significativa.

El derecho internacional ofrece 
ahora una protección explícita 

adicional a –entre otros grupos- los 
niños, las mujeres, las víctimas de 

tortura, las personas con discapaci-
dad. Los particulares pueden 
presentar denuncias ante los 
órganos creados en virtud de 
tratados internacionales de 

derechos humanos.

El Consejo de Derechos 
Humanos, establecido en 2006, 
ha tratado cuestiones vitales y 

delicadas, y su Examen 
Periódico Universal, inaugurado 

ese año, ha permitido a los 
países evaluar  la situación de 

los derechos humanos del resto 
de los países, formular 

recomendaciones y brindar 
asistencia.

Los expertos y los 
órganos independientes 
de derechos humanos 
supervisan e investigan 

en todas las regiones del 
mundo, elaborando 
informes públicos 

severos que aumentan la 
rendición de cuentas y 
ayudan a luchar contra 

la impunidad.

Los Estados y las Naciones 
Unidas reconocen el papel 

fundamental de la sociedad 
civil en la mejora de los 

derechos humanos, señalando 
problemas, proponiendo 
soluciones innovadoras y 
exigiendo nuevas normas.

El sistema internacional de 
protección de los derechos 

humanos sigue evolucionando y 
ampliándose para tratar 

cuestiones emergentes, como los 
derechos de las personas de 

edad, el derecho a la verdad, a 
un medio ambiente limpio, al 
agua, al saneamiento y a la 

alimentación. 

Las Instituciones Nacion-
ales de Derechos Humanos 

han cobrado mayor 
independencia y autoridad, 

y ejercen gran influencia 
sobre la gobernanza.

Ahora se considera que las 
víctimas de la trata tienen 
derecho a gozar de todos 
los derechos humanos y 

que como tales deben ser 
debidamente protegidas.

Aumenta la sensibilización 
y la exigencia en todo el 
mundo a favor de mayor 
transparencia y rendición 

de cuentas por los 
gobiernos .

Los derechos de las 
personas lesbianas, gays, 
bisexuales y trans se han 

incluído en la agenda 
internacional.

Festejar el Día Internacional de los
Derechos Humanos es una manera de expresar
nuestravoluntad de seguir participando de un 
esfuerzo ineludible y apasionante: 

LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUNDO CON
PLENO RESPETODE LA DIGNIDAD HUMANA.

 ¿MEJORAN LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNDO?

¿ALGO ESTÁ CAMBIANDO?

¿VAMOS MEJOR O PEOR?

¿YO QUE PUEDO HACER POR LOS DERECHOS HUMANOS?

          
 

¿Y VOS 
QUE

PENSAS?

Sábado 7 de diciembre de 2013
Teatro de Verano Ramón Collazo

Concierto de la orquesta
sinfónica del sodre
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de los Derechos Humanos
Trabajando por tus derechos


